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Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Aliméntarias.

ORDEN de 1/ de Julio de 1\185 pOI' lo ql/(' .1<' d"e/ora
ine/uidu en sector, industrial agrario de in/crl's pnfe
rente a la inslalación de una industria de manipl{/a
cián ,1: congelación de productos h()rt(~ti'ulicofas (i r('á~

Ii=ar pur «( Monto/iu Frigor~ficuJ, Socit'dad AnúninwlI,
en ~ 'lI!C17C!a capital. y se apruf'ha su proy('('1O.

Tercero.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación industrial de referencia. con un presupuesro de Inversión
de 28.527.500 pesetas. a efectos de subvención y de preferencia
en la obtenciQn de crédito oficial.

Cuatro.-Asignar para dicha ampliación una subvención de
5.420.000 pesetas 19 por 100 del presupuesto que se aprueba. El
abono de dicha subvención se realizara con cargo a la aplicación
presupuestaria 21.09.822 A.771 (Programa 822 A Comercializa
ción. Indust~ialización y Ordenación AlImentana) del ejerCicio
económico de 1985.

Quinto.-Conceder un plazo hasta el dia de I de diciembre dc
1985. para que la Empresa presente los justificantes de las iOlcr
siones efectuadas en la realización de las obras e instalaCIones
previstas en el proyecto que se afrueba y realice la inscripción en
el correspondiente Registro de ndustrias Agrarias y Alimenta
rias.

Sexto.-Haeer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneticios otorgados o incumplimiento de las condiCIOnes esta
blecidas para su disfrute se exigirá el abono ~ reintegro. cn su
caso. de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin. quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos e instalaciones de la Empresa titular por el importe de di
chos beneficios. o subvenciones. de conformidad con el articulo
19 del DecrelO 2853¡1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 8 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 15 de enem de

1980). el Subsecretario. José Fco. Peña Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alllllel1tarias.

18011

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elnada por esa
DireCCión General de Industrias Agrarias y Alimentanas sobre la
petición formulada por la Empresa «Montoliu Frigorificos. So
ciedad Anónima» (C1F 8-46046652). para instalar una industria
de n¡anipulación y congelación de productos hortofrulicolas en
ValenCIa. capital. acogiéndose a los bencficios prevhios en el Dc
creto 2392/1972. de 18 de agosto. y demás dlSp0>lCll\nC' dlc'tadas
para su ejecución y desarrollo.

Este Ministeno ha tenIdo a bien disponer:

Primero.-Declarar mcluida en sector mdustial agrario de in·
terés preferente la instalación de una industria de manIpulación
y congelación de productos hortofruticolas en Valencia. capit.".
de la que es titular la Empresa "Montoliu Frigorificos. Sociedad
Anónima». al amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392 '1972.
de 18 de agosto.

Segundo.---Conceder a la citada Empresa. para tal fin. los be
neficios vigentes aún entre los relacionados en el articulo ),. del
Decreto 2392/1972. de 18 de agosto. en la cuantia máxima que
en el mismo se expresa; excepto los relativos a eX¡jropiación foro
zosa. preferencia en la obtención de crédito oficial y arbitros o
tasas que no han sido solicitados.

Tercero.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la IOS

talaclon mdustnal de referenCIa. con un presupuesto de
18.000.000 de pesetas a efectos de obtención de beneficios fisca-
les. .

Cuarto.---Conceder un plazo. hasta el dia 31 de diciembre de
1985. para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e mstalaciones prevIStas
eh el.proyeCtoque aprueba. y. realice la inscril'ción en el, corres·
pondlente Registro de Industnas AgrarIas y AlimentarIas

Qumto.-Hacer saber que en caso de posterIor renuncia a los
beneficios .otorgados o incumplimiento de las condiciones esta·
blecidas para su disfrute. se exigirá el abono o reintegro. en su
caso. de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin. quedarán efectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos o instalaciones de la Empresa titular. por el Importe de
dichos beneficios o subvenciones. de conformidad con el articulo
19 del Decreto 1853;1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efeclos.
Madrid. II de julio de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982). el Director lleneral de Industrias Agrarias y Alimenta
rias. Vicente Albero Silla.
Ilmo. Sr. Director general de Industias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 5 de ¡ulio de 1985 por la que se declara
comprendido en :ona de preferente loca/i=ación in
dustrial agroalimentaria el perfeaionamienlo presen·
todo por la Empresa indil'idual Rodrigue: San:. Ma'
ria Concepción, de su bodega de elaboración. crian:a
y envasado de vinos. sita en Cigales (Valladolid!. Y
se aprueba el correspondiente proyeclo técnico.

18010 ORDEN de 8 de julio de 1985 por la que se declara
incluida en zona de preferente locali:ación indus/rial
agraria la ampliación de una industria de eLaboración
de moslo concentrado de manzana y envasado de zu
mos de la Agrupación de Cooperativas Af(rarias de
Gerona en La Tallada (Gerona) y se aprueba el
proyecto defmitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agranas y Alimentarias sobre la
petición formulada por·1a A~upación de Cooperativas Agrarias
de Gerona para ampliar su fabnca de elaboraCIón de mosto con
centrado de manzana y envasado de zumos en La Tallada (Gero
'na j. acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 23921
1972. de 18 de agosto. la Orden de .16 de septiembre de 198J.
que califica a las industrias que tratan los excedentes agrarios
como industrias de interés preferente. y demás disposicione$ dic·
tadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de una industria de elaboración
de mosto concentrado de manzana y envasado de zumos de la
Agrupación de Cooperativas Agrarias de Gerona en La Tallada
(Gerona). al amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972. de
18 de agosto. y la Orden de 16 de septiembre de 1983.

Segundo.---Conceder a fa citada Empresa. para tal fin. los be
neficios aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en
el apartado uno del artículo 8.° del Decreto 2392¡1972. excepto
el relativo a expropiación forzosa. que no ha sido solicitado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
DireccIón General de Industrias Agranas y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa Rodriguez Sanz. Maria Con·
cepción. con DNI12.073.479. acogiéndose a los beneficios pre·
vistos en la Orden de este Departamento de 20 de septiembre de
1983 y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarro·
110.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

. Uno.-Declarar incluido en zona de preferente localización in·
dustrial agroalimentaria.al amparo de lo dispuesto en la Orden
de este Departamento de 20 de septiembre de 1983. el perfeccio
namiento de la bodeBll de elaboración. crianza y envasado de vi
nos de la empresa mdividual Rodriguez Sanz. Maria Concep-
ción. sita en Cigales (Valladolid). .

Dos.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el' perfec
cionamiento industrial de referencia. con un presupuesto de
1.416.850 pesetas. a los efectos de subvención. .

Tres.-Asignar para-dicho perfeccionamiento. con ca'rgo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de
1985. 'p'rograma 822-A. Comercialización. Industrialización y Or
denaCIón Alimentaria. una subvención equivalente al 20 por 100
del presupuesto que se aprueba. la cual alcanzará como máximo
la cantidad de 283.310 pesetas.

Cuatro.---conceder ~n plazo hasta el dia 30 de septiembre de
1985 para que la Empresa beneficiaria JUStifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas
en el proyecto que se aprueba y realice la inscripción en el co
rrespondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Cmco.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute. se exigirá el abono o reintegro. en su
caso. de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin quedac¡in afectos preferentemente a favor del Estado los te·
rrenos o instalaciones de la Empresa titular por el importe de di·
chos beneficios o &ubvenciones. de conformidad con el articulo
19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 5 de julio de 1985.-P. D. (Orden 19 de febrero de

1982). el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
Vicente Albero Silla.'
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